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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 5 de febrero de 2016, de la Dirección General de industria, energía y Minas, por 
la que se modifica el Anexo i de la orden de 9 de diciembre de 2014, por la que se regula la organización 
y el funcionamiento del Registro de certificados energéticos Andaluces.

AnTeceDenTes De HecHo

Primero. con fecha 1 de junio de 2013, se puso en marcha en la comunidad Autónoma andaluza, el 
procedimiento telemático del Registro de certificados energéticos Andaluces, mediante el que se posibilitaba 
la inscripción de los certificados de eficiencia energética de edificios nuevos y de industrias e instalaciones 
emitidos en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Fomento de energías Renovables, el Ahorro y la eficiencia energética en Andalucía, así como de 
los certificados de eficiencia energética de edificios existentes regulados en la normativa estatal, el Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. 

segundo. con fecha 12 de septiembre de 2013, se publica en el Boletín oficial del estado la orden 
FoM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-He «Ahorro de energía», 
del código Técnico de la edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (en adelante, cTe).

Tercero. el día 17 de diciembre de 2014 entró en vigor la orden de 9 de diciembre de 2014, por la que 
se regula la organización y el funcionamiento del Registro de certificados energéticos Andaluces. 

cuarto. con fecha 14 de diciembre de 2015, se publica en la página web del Ministerio de industria, 
energía y Turismo (en adelante, MineTuR), la nota informativa por la que se establece la «Modificación del 
procedimiento para la certificación de la eficiencia energética de edificios». en dicha nota informativa y en virtud 
de la necesaria convergencia de la certificación energética con el Documento Básico DB-He «Ahorro de energía» 
del cTe y el Reglamento de instalaciones Térmicas en los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, 
de 20 de julio (en adelante, RiTe), se considera preciso proceder a la revisión de los procedimientos utilizados 
para la calificación de la eficiencia energética el edificio, tanto para edificios existentes como para los de nueva 
construcción. A este respecto, los cambios más significativos que determinan la revisión son la utilización del 
indicador de consumo de energía a efectos de calificación energética, el uso de datos climáticos unificados 
y la corrección de la escala de calificación, la incorporación de nuevos factores de paso más acordes al mix 
energético eléctrico, la incorporación de sistemas de sustitución acordes con el cTe y la definición de niveles de 
ventilación en vivienda más acordes con el uso de las mismas.

esta nota informativa, elaborada de forma conjunta por el Misterio de industria, energía y Turismo y por 
el Ministerio de Fomento, establece el procedimiento a seguir para la realización de la certificación energética de 
edificios nuevos y existentes homogeneizando los distintos archivos de salida correspondientes a los documentos 
reconocidos que son programas informáticos de certificación, en un único archivo en formato *.XMl; que 
facilitará, entre otras, el intercambio de información entre los Registros de certificados de eficiencia energética 
de las distintas comunidades y ciudades Autónomas y los Ministerios competentes.

Asimismo, la nota informativa establece que a partir del 14 de enero de 2016 los respectivos Registros de 
los certificados de eficiencia energética de las comunidades y ciudades Autónomas solo admitirán certificados 
emitidos con las nuevas versiones de los programas reconocidos, los cuales generan un archivo digital en 
formato *.XMl que deberá aportarse en todo caso.

las versiones antiguas y nuevas de los programas reconocidos son las siguientes:

- Versión antigua de los programas:
ce3X versión 1.3.
ce3_versión 1.1_1852_663.
cAleneR.
ceRMA versión 2.6.00
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- Versión nueva de los programas: (conforme a lo indicado por el MineTuR, estas versiones podrán ser 
sustituidas en el futuro por otras que se adapten a la evolución normativa.)

ce3X versión 2.1.
ce3 versión 2375.1015.
Hulc versión 20151113.
ceRMA versión 4.

FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. las competencias autonómicas en materia de energía se encuentran establecidas en el artículo 
49 del estatuto de Autonomía para Andalucía. esta Dirección General de industria, energía y Minas es, dentro de 
la Junta de Andalucía y de acuerdo con el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de consejerías, y con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la consejería de empleo, empresa y comercio, el órgano al que corresponden dichas 
competencias. en particular, el artículo 10.2.i) del citado Decreto atribuye a la Dirección General de industria, 
energía y Minas las competencias sobre el régimen de energías renovables, ahorro y eficiencia energética en 
industrias, instalaciones y edificación. 

segundo. la disposición transitoria tercera del Real Decreto 235/2011, de 5 de abril, otorga a las 
comunidades Autónomas la competencia para habilitar un registro en materia de certificación de eficiencia 
energética, que permita, entre otras, realizar las labores de inspección y control técnico y administrativo e 
informar al MineTuR y al Ministerio de Fomento de los datos consignados en dichos certificados. 

Tercero. la disposición final primera de la orden de 9 de diciembre de 2014 autoriza a la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de energía para modificar mediante resolución cualquiera de 
los Anexos de la orden, lo que se considera preciso para adaptarse a los nuevos programas y documentos 
reconocidos publicados en la página web del MineTuR. 

cuarto. el artículo 13 de la orden de 9 de diciembre de 2014, establece que para la correcta inscripción 
de los certificados de eficiencia energética en el Registro de certificados energéticos Andaluces, la solicitud de 
inscripción se acompañará, entre otros documentos, de los archivos generados por el programa de certificación 
utilizado, especificándose a este respecto determinadas extensiones de los ficheros, e indicándose que para 
otras opciones, los ficheros de salida habrán de incluir información equivalente. Habida cuenta de lo anterior, 
resulta preciso indicar por tanto que la nueva salida de los programas de certificación en formato *XMl se 
considera el fichero de información equivalente. en consecuencia, a tal objeto es preciso proceder a modificar 
los Anexos i y V de la orden de 9 de diciembre de 2014, de forma que se adapten a las novedades introducidas 
por el MineTuR y el Ministerio de Fomento en la nota informativa publicada.

Quinto. en relación con la publicidad de esta Resolución, teniendo en cuenta por un lado que los sujetos 
obligados a la inscripción de los certificados de eficiencia energética en el Registro de certificados energéticos 
Andaluces regulado por la orden de 9 de diciembre de 2014, constituyen una pluralidad indeterminada 
de personas, de acuerdo con lo establecido en su artículo 5, y por otro lado, que los modelos incluidos en 
los Anexos i y V que ahora se modifican, al formar parte de la orden de 9 de diciembre de 2014, fueron 
publicados en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, esta Dirección General de industria, energía y Minas 
considera conveniente y adecuada la publicación en el mismo medio de esta Resolución junto con los Anexos 
modificados. 

en consecuencia, vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho expuestos, en uso de 
la habilitación establecida en la disposición final primera de la orden de 9 de diciembre de 2014, esta Dirección 
General de industria, energía y Minas

R e s u e l V e

Primero. Modificar el Anexo i de la orden de 9 de diciembre de 2014, por la que se regula la organización 
y el funcionamiento del Registro de certificados energéticos Andaluces, que quedará desagregado en tres 
Anexos, que según el tipo de certificado a registrar se denominarán:

Anexo iA: Para este caso es obligatorio aportar el archivo XMl que se genera por el programa de 
certificación, cuya estructura está definida en el Documento informativo «informe de evaluación energética del 
edificio en formato electrónico (XMl)» asimismo disponible en la web del MineTuR y es de aplicación para:

a) edificaciones existentes, distintas de las indicadas en el Anexo 1B. 00
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b) edificaciones de nueva construcción, incluidas en el ámbito de aplicación de la orden FoM/1635/2013, 
de 10 de septiembre, cuyas certificaciones deben realizarse con con las nuevas versiones de los programas 
reconocidos publicados en la página web del MineTuR. 

Anexo iB: Procederá sólo para edificaciones de nueva construcción, que estén acogidas transitoriamente 
a versiones del código Técnico de la edificación vigentes con anterioridad a la actualización del Documento Básico 
DB-He «Ahorro de energía» regulado en la orden FoM/1635/2013, de 10 de septiembre, debiendo justificar 
dicha situación. los certificados serán realizados con las versiones anteriores de los programas de certificación 
publicados en la página web por el MineTuR. en este supuesto, no se genera el archivo XMl mencionado 
anteriormente, siendo obligatorio aportar el fichero de salida del programa de certificación utilizado.

Asimismo, sólo con carácter transitorio y conforme al artículo 6 de la orden de 9 de diciembre de 
2014, se admitirá en este Anexo iB el registro de certificados energéticos de edificios existentes cuya fecha de 
inscripción en el Registro se realice como máximo, en el plazo de un mes contado desde la fecha de producción 
de efectos de esta Resolución.

Anexo ic: Procederá sólo para industrias e instalaciones que estén incluidas en el ámbito de aplicación 
del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de energías Renovables, 
el Ahorro y la eficiencia energética en Andalucía. 

segundo. establecer que las certificaciones realizadas conforme a las nuevas versiones de los 
programas reconocidos publicados en la página web del MineTuR, adaptados a las exigencias del cTe-He-2013, 
se tramitarán obligatoriamente ante el Registro de certificados energéticos Andaluces, conforme al Anexo iA, a 
partir del 14 de enero de 2016.

Tercero. establecer que las versiones antiguas de los programas reconocidos publicados en la página web 
del MineTuR, se tramitarán obligatoriamente utilizando el Anexo iB, para edificaciones de nueva construcción, 
que estén acogidas transitoriamente a versiones del código Técnico de la edificación, conforme a lo indicado en 
el resuelve primero.

cuarto. establecer que cualquier edificio puede ser certificado de forma voluntaria con las nuevas versiones 
de los programas de certificación, independientemente de su situación, utilizando para ello el Anexo iA.

Quinto. iniciar las modificaciones pertinentes en la aplicación informática del Registro de certificados 
energéticos Andaluces para incorporar automáticamente determinados datos del fichero XMl al objeto de 
conseguir la simplificación del procedimiento de inscripción de los certificados.

sexto. establecer que para las edificaciones contempladas en el Anexo iA se sustituya el Anexo V 
«certificado energético de edificios (segregado del Anexo Vi del Decreto 169/2011, de 31 de mayo)» de la orden 
de 9 de diciembre de 2014, por el documento informativo correspondiente al modelo de certificado de eficiencia 
energética generado por las nuevas versiones de programas de certificación. 

Para las edificaciones existentes contempladas en el Anexo iB, una vez transcurrido el periodo transitorio 
establecido en el resuelve primero, se sustituirá dicho Anexo V por el citado modelo de certificado. 

séptimo. Publicar la presente Resolución y sus Anexos en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. la 
presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación.

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada, ante el excmo. sr. consejero de empleo, empresa, y comercio, en el plazo de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, y con el artículo 115.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

sevilla, 5 de febrero de 2016.- la Directora General, María José Asensio coto.
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(Página 1 de 6) ANEXO I A

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Señalar lo que proceda
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DEL CERTIFICADO ENERGÉTICO ANDALUZ (CEA) O DEL CERTIFICADO DE EFICIENCIA
ENERGÉTICA DE EDIFICIO EXISTENTE (CEE) INCLUÍDO EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 235/2013,
DE 5 DE ABRIL
CORRECCIÓN DE DATOS

ACTUALIZACIÓN DEL CERTIFICADO INSCRITO

BAJA EN EL REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO INSCRITO 
En caso de Baja, Renovación, Corrección y Actualización, indicar el nº de inscripción del certificado dado de baja/renovado/corregido/
actualizado:
En caso de Baja/Actualización y Corrección de datos indicar las causas:
y el número de expediente  original:
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los
edificios.
Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de fomento de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia
energética. (BOJA nº 112 de fecha 9 de junio de 2011).

SECCIÓN PRIMERA. EDIFICACIÓN (NUEVAS VERSIONES DE PROGRAMAS DE CERTIFICACIÓN)

1 SECCIÓN PRIMERA

EDIFICIO. GRUPO:

Supuestos contenidos en el art. 2.b) 1º el D169/2011 (Reformas de importancia).

Edificios existentes o partes de edificios (art 2.b) del RD 235/2013) en los siguientes supuestos: venta y/o alquiler.

Edificio ocupado por autoridad pública con superficie mayor a 250 m2, frecuentado por el público (art 2.c) del RD 235/2013).

Certificación voluntaria RD 235/2013

Certificación voluntaria D 169/2011

Otros:

SUBGRUPO:

USO:

CEA DEL PROYECTO

CEA DEL EDIFICIO TERMINADO

Potencia térmica nominal instalada: <= 70 kW

Potencia térmica nominal instalada: > 70 kW

CEE DE EDIFICIO EXISTENTE (RD 235/2013)

Fecha de expedición de certificado:

Nº de visado/supervisado y aprobado de proyecto:

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO O DE LA PARTE DEL EDIFICIO
DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

Referencia catastral edificio/inmueble:

Superficie construida (m2): Nº total de plantas: Altura total (m):

Año de construcción (con referencia a fecha de finalización de obra de construcción inicial del edificio):
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 6) ANEXO I A
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3 DATOS DEL PROMOTOR/A O PROPIETARIO/A

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
H M

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: NIE/NIF/PASAPORTE/OTROS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

TITULARIDAD: PÚBLICA PRIVADA

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

4 DATOS DEL TÉCNICO COMPETENTE FIRMANTE DEL CERTIFICADO
EN CALIDAD DE:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

NIE/NIF:

TITULACIÓN: OTRA TITULACIÓN:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

5 DATOS DEL ORGANISMO COLABORADOR (EN CASO DE INTERVENIR)

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIE/NIF:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

6 VALIDEZ DEL REGISTRO

REGISTRO VÁLIDO HASTA dd/mm/aaaa (máximo diez años desde fecha de expedición del certificado): 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 6) ANEXO I A
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7 NORMATIVA ENERGÉTICA DE APLICACIÓN CERTIFICADO

EDIFICACIÓN:

CTE (2006)

NBE-CT-79

CTE (2013)

Otro:

INSTALACIONES TÉRMICAS:

RITE (1998)

RITE (2007)

Cumplimiento de requisitos medioambientales (según apartado h) del artículo 6 del RD 235/2013).

Otro:

OTRAS: Ordenanzas municipales, etc:

8 OPCIÓN ELEGIDA PARA OBTENER LA CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Documento reconocido utilizado que incorpora salida fichero XML:

Otros programas o documentos reconocidos:

Versión:

9 CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

GENERALES:

Superficie útil habitable (m2):

Superficie habitable en régimen de refrigeración (m2):

Superficie habitable en régimen de calefacción (m2):

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Nº de plantas sobre rasante:

Porcentaje acristalado (m2 hueco/m2 superficie envolvente):

Transmitancia media (W/m2K):                                                                                                              Valor por defecto

Suelo:

Cerramientos verticales de la envolvente (Muros):

Cubierta:

Hueco:

INSTALACIONES TÉRMICAS: CALEFACCIÓN

Grado de centralización: Distrito Centralizado Equipos individuales

Equipo principal: Combustible:

Rendimiento estacional medio: Potencia térmica nominal total (kW):

INSTALACIONES TÉRMICAS: REFRIGERACIÓN

Grado de centralización: Distrito Centralizado Equipos individuales

Equipo principal: Combustible:

Rendimiento estacional medio: Potencia térmica nominal total (kW):

INSTALACIONES TÉRMICAS: ACS

Grado de centralización: Distrito Centralizado Equipos individuales

Equipo principal: Combustible:

Rendimiento estacional medio: Potencia térmica nominal total (kW):

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Potencia eléctrica total instalada (kW):

Potencia total instalada en iluminación(kW):

Energía Eléctrica producida con Energías Renovables (kWh/año):

EQUIPOS DE COGENERACIÓN:

Potencia nominal (kW): Combustible:

Rendimiento eléctrico equivalente (%): Recuperación de energía (kWh/año):

OTROS DATOS:

Contribución renovable en ACS (%): Contribución renovable en Calefacción (%):

Contribución renovable en Refrigeración (%): Potencia fotovoltaica instalada (kWp):
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 4 de 6) ANEXO I A
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10 CALIFICACIÓN ENERGÉTICA

Zona climática según CTE:

Calificación de eficiencia energética según emisiones de CO2:

Calificación de eficiencia energética según consumo de energía primaria no renovable:

Cumplimentar los siguientes datos energéticos:

Consumo de energía primaria no renovable anual del edificio: kWh/año.

kWh/año m2.(ratio por superficie)

Emisiones anuales de dióxido de carbono: kg CO2/año.

kg CO2/año m2. (ratio por superficie)

Demanda de Calefacción: (kWh/m2·año).

Demanda de Refrigeración: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria no renovable en Refrigeración: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria no renovable en ACS: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria no renovable en Iluminación:

(kWh/m2·año). SÓLO CASO DE “EDIFICIOS DESTINADOS A OTROS USOS
(NO RESIDENCIAL)”

% de energía primaria anual procedente de fuentes renovables respecto a la energía primaria total anual:

Emisiones ACS: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Iluminación: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Climatización: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Calefacción: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Refrigeración: (kgCO2/m2·año).

11 DATOS DEL PROYECTISTA

APELLIDOS Y NOMBRE: NIE/NIF:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

12 DATOS DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA
APELLIDOS Y NOMBRE: NIE/NIF:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 5 de 6) ANEXO I A
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13 RECOMENDACIONES DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (SÓLO PARA EDIFICIOS EXISTENTES)

Mejora 1:

Descripción de la medida:

Calificación de eficiencia energética obtenida:

Emisiones de CO2 (kg CO2/m2 año):

Energía primaria no renovable (kWh/m2 año):

Mejora 2:

Descripción de la medida:

Calificación de eficiencia energética obtenida:

Emisiones de CO2 (kg CO2/m2 año):

Energía primaria no renovable (kWh/m2 año):

14 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:
DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

15 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
En el caso de actuar como representante legal del titular o de la empresa instaladora, o como persona autorizada para presentar la solicitud, debe
adjuntar copia del documento, o bien, indicar día y procedimiento por el que se presentaron dichos documentos (artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre), que acredite la representación legal o la autorización, según el caso:

Anexo II. Autorización al Técnico Competente para tramitar la solicitud de inscripción en el Registro de certificados energéticos andaluces.

Revocación de la autorización (Anexo II) en formato pdf.

Poder de representación del representante legal en pdf (en el caso de persona jurídica).

Modelo de autorización para el funcionario firmada por el solicitante.

Declaración responsable del técnico competente que suscribe el Certificado Energético, a adjuntar en el caso de que dicho certificado no
esté visado por Colegio Profesional (Anexo de la Resolución de 28 de enero de 2013).

Señalar lo que proceda:

CEA del proyecto de Edificio en pdf.

CEA del edificio terminado en pdf.

Archivo digital en formato XML generado por el programa de certificación.

Certificado de eficiencia energética firmado por el técnico en formato PDF generado por el programa.

Fichero comprimido en formato (*.zip, *.rar..) que contenga todos los ficheros utilizados por el programa de certificación escogido.

Documento de recomendaciones para la mejora de los niveles óptimos o rentables de la eficiencia energética de un edificio o de una parte
de este en formato pdf, en virtud de lo establecido en el artículo 6 del RD 235/2013, de 5 de abril.

Justificación de soluciones singulares.

Otros documentos:

16 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante en calidad de , DECLARA, bajo su expresa responsa-
bilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como la documentación adjunta y SOLICITA:

La inscripción en el Registro del Certificado Energético Andaluz o de los certificados de eficiencia energética de edificio existente (RD
235/2013, de 5 de abril).

La corrección de datos.

La actualización del Certificado inscrito.

La baja en el Registro de Certificados Energéticos Andaluces.

La renovación del Certificado inscrito.
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16 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

NIF:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa y
Comercio le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el
tratamiento estadístico de los mismos, informar a la ciudadanía de las empresas instaladoras habilitadas en baja tensión y ejercer las facultades de supervisión y control
por parte de la Administración.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Avda. Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Señalar lo que proceda
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DEL CERTIFICADO ENERGÉTICO ANDALUZ (CEA) O DEL CERTIFICADO DE EFICIENCIA
ENERGÉTICA DE EDIFICIO EXISTENTE (CEE) INCLUÍDO EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 235/2013,
DE 5 DE ABRIL
CORRECCIÓN DE DATOS

ACTUALIZACIÓN DEL CERTIFICADO INSCRITO

BAJA EN EL REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO INSCRITO 
En caso de Baja, Renovación, Corrección y Actualización, indicar el nº de inscripción del certificado dado de baja/renovado/corregido/
actualizado:
En caso de Baja/Actualización y Corrección de datos indicar las causas:
y el número de expediente  original:
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los
edificios.
Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de fomento de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia
energética. (BOJA nº 112 de fecha 9 de junio de 2011).

SECCIÓN PRIMERA. EDIFICACIÓN (SUJETOS TRANSITORIAMENTE A CÓDIGO TÉCNICO ANTERIOR A 2013)

1 SECCIÓN PRIMERA

EDIFICIO. GRUPO:

Supuestos contenidos en el art. 2.a o 2.b) 1º del D169/2011 (Edificios de nueva construcción o reformas de importancia de edificios
existentes, sujetos transitoriamente al CTE anterior a 2013).

Edificios existentes o partes de edificios (art 2.b) del RD 235/2013) en los siguientes supuestos: venta y/o alquiler.

Edificio ocupado por autoridad pública con superficie mayor a 250 m2, frecuentado por el público (art 2.c) del RD 235/2013).

Edificio de nueva construcción sujeto a disposiciones transitorias del CTE anterior a 2013 y no sujeto al D169/2011.

Otros:

SUBGRUPO:

USO:

CEA DEL PROYECTO

CEA DEL EDIFICIO TERMINADO

Potencia térmica nominal instalada: <= 70 kW

Potencia térmica nominal instalada: > 70 kW

CEE DE EDIFICIO EXISTENTE (RD 235/2013)

Fecha de expedición de certificado:

Nº de visado/supervisado y aprobado de proyecto:

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EDIFICIO O DE LA PARTE DEL EDIFICIO
DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

Referencia catastral edificio/inmueble:

Superficie construida (m2): Nº total de plantas: Altura total (m):

Año de construcción (con referencia a fecha de finalización de obra de construcción inicial del edificio):

00
23

25
D

00
08

52
58



Núm. 32  página 24 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 17 de febrero 2016

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 6) ANEXO I B

00
23

25
D

3 DATOS DEL PROMOTOR/A O PROPIETARIO/A

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
H M

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: NIE/NIF/PASAPORTE/OTROS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

TITULARIDAD: PÚBLICA PRIVADA

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

4 DATOS DEL TÉCNICO COMPETENTE FIRMANTE DEL CERTIFICADO
EN CALIDAD DE:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

NIE/NIF:

TITULACIÓN: OTRA TITULACIÓN:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

5 DATOS DEL ORGANISMO COLABORADOR (EN CASO DE INTERVENIR)

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIE/NIF:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

6 VALIDEZ DEL REGISTRO

REGISTRO VÁLIDO HASTA dd/mm/aaaa (máximo diez años desde fecha de expedición del certificado): 
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7 NORMATIVA ENERGÉTICA DE APLICACIÓN CERTIFICADO

EDIFICACIÓN:

CTE (2006)

NBE-CT-79

Otro:

INSTALACIONES TÉRMICAS:

RITE (1998)

RITE (2007)

Cumplimiento de requisitos medioambientales (según apartado h) del artículo 6 del RD 235/2013).

Otro:

OTRAS: Ordenanzas municipales, etc:

8 OPCIÓN ELEGIDA PARA OBTENER LA CALIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Documento reconocido utilizado:

Otros programas o documentos reconocidos:

Versión:

9 CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

GENERALES:

Superficie útil habitable (m2):

Superficie habitable en régimen de refrigeración (m2):

Superficie habitable en régimen de calefacción (m2):

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Nº de plantas sobre rasante:

Porcentaje acristalado (m2 hueco/m2 superficie envolvente):

Transmitancia media (W/m2K):                                                                                                              Valor por defecto

Suelo:

Cerramientos verticales de la envolvente (Muros):

Cubierta:

Hueco:

INSTALACIONES TÉRMICAS: CALEFACCIÓN

Grado de centralización: Distrito Centralizado Equipos individuales

Equipo principal: Combustible:

Rendimiento estacional medio: Potencia térmica nominal total (kW):

INSTALACIONES TÉRMICAS: REFRIGERACIÓN

Grado de centralización: Distrito Centralizado Equipos individuales

Equipo principal: Combustible:

Rendimiento estacional medio: Potencia térmica nominal total (kW):

INSTALACIONES TÉRMICAS: ACS

Grado de centralización: Distrito Centralizado Equipos individuales

Equipo principal: Combustible:

Rendimiento estacional medio: Potencia térmica nominal total (kW):

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Potencia eléctrica total instalada (kW):

Potencia total instalada en iluminación(kW):

Energía Eléctrica producida con Energías Renovables (kWh/año):

EQUIPOS DE COGENERACIÓN:

Potencia nominal (kW): Combustible:

Rendimiento eléctrico equivalente (%): Recuperación de energía (kWh/año):

OTROS DATOS:

Contribución renovable en ACS (%): Contribución renovable en Calefacción (%):

Contribución renovable en Refrigeración (%): Potencia fotovoltaica instalada (kWp):
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10 CALIFICACIÓN ENERGÉTICA

Zona climática según CTE:

Calificación de eficiencia energética según emisiones de CO2:

Calificación de eficiencia energética según consumo de energía primaria:

Cumplimentar los siguientes datos energéticos:

Consumo de energía primaria anual del edificio: kWh/año.

kWh/año m2.(ratio por superficie)

Emisiones anuales de dióxido de carbono: kg CO2/año.

kg CO2/año m2. (ratio por superficie)

Demanda de Calefacción: (kWh/m2·año).

Demanda de Refrigeración: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria en Calefacción: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria en Refrigeración: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria en ACS: (kWh/m2·año).

Consumo de energía primaria en Iluminación: (kWh/m2·año). SÓLO CASO DE “EDIFICIOS DESTINADOS A OTROS USOS
(NO RESIDENCIAL)”

% de energía primaria anual procedente de fuentes renovables respecto a la energía primaria total anual:

Emisiones ACS: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Iluminación: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Climatización: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Calefacción: (kgCO2/m2·año).

Emisiones Refrigeración: (kgCO2/m2·año).

11 DATOS DEL PROYECTISTA

APELLIDOS Y NOMBRE: NIE/NIF:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

12 DATOS DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA
APELLIDOS Y NOMBRE: NIE/NIF:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
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13 RECOMENDACIONES DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (SÓLO PARA EDIFICIOS EXISTENTES)

Mejora 1:

Descripción de la medida:

Calificación de eficiencia energética obtenida:

Emisiones de CO2 (kg CO2/m2 año):

Energía primaria (kWh/m2 año):

Mejora 2:

Descripción de la medida:

Calificación de eficiencia energética obtenida:

Emisiones de CO2 (kg CO2/m2 año):

Energía primaria (kWh/m2 año):

14 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:
DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

15 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
En el caso de actuar como representante legal del titular o de la empresa instaladora, o como persona autorizada para presentar la solicitud, debe
adjuntar copia del documento, o bien, indicar día y procedimiento por el que se presentaron dichos documentos (artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre), que acredite la representación legal o la autorización, según el caso:

Anexo II. Autorización al Técnico Competente para tramitar la solicitud de inscripción en el Registro de certificados energéticos andaluces.

Revocación de la autorización (Anexo II) en formato pdf.

Poder de representación del representante legal en pdf (en el caso de persona jurídica).

Modelo de autorización para el funcionario firmada por el solicitante.

Declaración responsable del técnico competente que suscribe el Certificado Energético, a adjuntar en el caso de que dicho certificado no
esté visado por Colegio Profesional (Anexo de la Resolución de 28 de enero de 2013).

Señalar lo que proceda:

CEA del proyecto de Edificio en pdf (cumplimentar sólo los apartados que afecten, dependiendo del transitorio aplicable).

CEA del edificio terminado en pdf (cumplimentar sólo los apartados que afecten, dependiendo del transitorio aplicable).

Certificado de eficiencia energética de edificio existente en pdf (RD 235/2013, de 5 de abril).

Documento administrativo generado en pdf por el programa utilizado.

Archivos generados por el programa con las extensiones *.pdf, *.inp, *.pd2, *.pdl;(caso CALENER GT).

Archivos generados por el programa con las extensiones *.pdf, *.xml, *.cte. (caso CALENER VYP).

Archivos generados por el programa con las extensiones *.pdf. (caso CE3 y CE3X).

Fichero comprimido en formato (*.zip, *.rar..) la carpeta completa del Proyecto almacenada en la carpeta creada por el programa
denominada “mis proyectos CE3".

Archivos generados por el programa con las extensiones *.cex., en el caso de CE3X.

Documento de recomendaciones para la mejora de los niveles óptimos o rentables de la eficiencia energética de un edificio o de una parte
de este en formato pdf, en virtud de lo establecido en el artículo 6 del RD 235/2013, de 5 de abril.

Justificación de estar acogido transitoriamente a Código Técnico anterior al 2013 en formato pdf.

Otros documentos:

16 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante en calidad de , DECLARA, bajo su expresa responsa-
bilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como la documentación adjunta y SOLICITA:

La inscripción en el Registro del Certificado Energético Andaluz o de los certificados de eficiencia energética de edificio existente (RD
235/2013, de 5 de abril).

La corrección de datos.

La actualización del Certificado inscrito.
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16 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)

La baja en el Registro de Certificados Energéticos Andaluces.

La renovación del Certificado inscrito.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

NIF:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa y
Comercio le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el
tratamiento estadístico de los mismos, informar a la ciudadanía de las empresas instaladoras habilitadas en baja tensión y ejercer las facultades de supervisión y control
por parte de la Administración. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Avda. Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

Señalar lo que proceda
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DEL CERTIFICADO ENERGÉTICO ANDALUZ (CEA) 

CORRECCIÓN DE DATOS

ACTUALIZACIÓN DEL CERTIFICADO INSCRITO

BAJA EN EL REGISTRO DE CERTIFICADOS ENERGÉTICOS ANDALUCES

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO INSCRITO 
En caso de Baja, Renovación, Corrección y Actualización, indicar el nº de inscripción del certificado dado de baja/renovado/corregido/
actualizado:
En caso de Baja/Actualización y Corrección de datos indicar las causas:
y el número de expediente  original:
Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de fomento de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia
energética. (BOJA nº 112 de fecha 9 de junio de 2011).

SECCIÓN SEGUNDA. INDUSTRIAS E INSTALACIONES 

1 SECCIÓN SEGUNDA

INDUSTRIA/INSTALACIÓN:

Supuestos incluidos en el artículo 26.2 de la Ley 2/2007.

Otros:

GRUPO:

SUBGRUPO: DETALLE:

CEA DEL PROYECTO DE LA INSTALACIÓN

CEA DE LA INSTALACIÓN EN FUNCIONAMIENTO

Fecha de expedición de certificado:

Tipología instalación según D 169/2011:

2 DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA INDUSTRIA
ACTIVIDAD: CÓDIGO CNAE:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

REFERENCIA CATASTRAL PARCELA: CONSUMO ANUAL PREVISTO ENERGÍA PRIMARIA (kWh/año):

3 DATOS DEL PROMOTOR/A O PROPIETARIO/A

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:
H M

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: NIE/NIF/PASAPORTE/OTROS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:
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3 DATOS DEL PROMOTOR/A O PROPIETARIO/A (Continuación)
PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

TITULARIDAD: PÚBLICA PRIVADA

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

4 DATOS DEL TÉCNICO COMPETENTE FIRMANTE DEL CERTIFICADO

EN CALIDAD DE: TÉCNICO/A COMPETENTE DEL ORGANISMO COLABORADOR

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

NIE/NIF:

TITULACIÓN: OTRA TITULACIÓN:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

5 DATOS DEL ORGANISMO COLABORADOR 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIE/NIF:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

6 VALIDEZ DEL REGISTRO

REGISTRO VÁLIDO HASTA dd/mm/aaaa (máximo diez años desde fecha de expedición del certificado): 

7 DATOS DEL PROYECTISTA

APELLIDOS Y NOMBRE: NIE/NIF:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:
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7 DATOS DEL PROYECTISTA (Continuación)
PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

8 DATOS DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA
APELLIDOS Y NOMBRE: NIE/NIF:

COLEGIO: Nº COLEGIADO/A:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

TIPO NUMERACIÓN: NÚMERO/KM: CALIFICADOR: BLOQUE: PORTAL: LETRA: ESCALERA: PLANTA/PISO:

PUERTA: DATOS COMPLEMENTARIOS:

PAIS: PROVINCIA: LOCALIDAD: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

9 CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DE LA INDUSTRIA O INSTALACIÓN

Normativa energética de aplicación:

- Ley 21/1992 de 16 de julio, de Industria. 
- Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas. 
- Ley 2/2007 de 27 de marzo, de Fomento de la eficiencia energética y de renovables en Andalucía. 
- Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia

Energética en Andalucía. 
- Guía para la medida del calor útil de cogeneración del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

- Otra:

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA INDUSTRIA/INSTALACIÓN:

- Horas/días de funcionamiento previsto/real:

- Días/semana de funcionamiento previsto/real:

- Horas/año de funcionamiento previsto/real:

NIVEL DE PRODUCCIÓN:

- Tipo de producto:

- Unidad física:

- Producción anual:

INSTALACIONES ENERGÉTICAS DE LA INDUSTRIA/INSTALACIÓN:

INSTALACIONES ELÉCTRICAS:

- Potencia eléctrica total instalada (kW):

- Potencia eléctrica en transformación (kVA):

- Transformadores (Nº):

- Potencia unitaria (transformador 1) (kVA):

- Potencia unitaria (transformador 2) (kVA):

- Potencia unitaria (transformador n) (kVA):

- Tensión de suministro (kV):

- Consumo eléctrico estimado/real (kWh/año):

INSTALACIONES TÉRMICAS:

CALDERAS:

- Tipo de fluido térmico:

- Potencia nominal(kW):

- Tipo de fuente de energía:

- Presión de generación (kg/cm2 manométrico):

- Tª de generación (ºC):

- Consumo de energía (kWh/año):
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9 CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DE LA INDUSTRIA O INSTALACIÓN (Continuación)

HORNOS:

- Tipo de horno:

- Tipo de producto procesado:

- Unidad física (según el tipo de producto):

- Producción:

- Potencia nominal (kW):

- Tª operación(ºC):

SECADEROS:

- Tipo de secadero:

- Tipo de producto procesado:

- Unidad física (según el tipo de producto):

- Producción:

- Potencia nominal (kW):

- Tipo de fuente de energía:

- Humedad (en base húmeda) del producto a la entrada y salida del secadero:

- Tª operación(ºC):

- Consumo de energía (kWh/año):

INSTALACIONES DE COGENERACIÓN:

- Tipo de generador:

- Potencia eléctrica nominal (kW):

- Potencia térmica (de combustible) nominal (kW):

- Tipo de fuente de energía:

- Electricidad producida en bornas de alternador prevista kwh/año):

- Consumo de energía de combustible (kWh/año):

- Calor útil aprovechado en proceso (kWh/año):

EQUIPOS DE PRODUCCIÓN CENTRALIZADA DE FRÍO:

- Tipo de compresor:

- Potencia térmica nominal (kW):

- Tipo de fuente de energía:

- Condensado por:

- Potencia eléctrica nominal (kW):

- Fluido que enfría:

- Consumo de energía (kWh/año):

EQUIPOS DE PROCESO/MOTORES IMPORTANTES :

NOMBRE DEL EQUIPO QUE 
ACCIONA EL MOTOR

POTENCIA ELÉCTRICA 
NOMINAL (kW)

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO
ANUAL (H/AÑO) SEMANAL (D/SEMANA) DIARIO (H/DÍA)

CONSUMOS GLOBALES DE ENERGÍA DE LA INDUSTRIA/INSTALACIÓN:

- Consumo de electricidad estimado/real (kWh/año):

- Consumo de energía primaria de combustibles estimado/real (kWh/año)

- Consumo de energía primaria estimado/real, considerando un 44,5 %:

- Rendimiento de generación de la electricidad consumida (kWh/año):

PLAN DE GESTIÓN ENERGÉTICA DE LA INDUSTRIA/INSTALACIÓN.

AFECTA: SÍ NO

El Plan de Gestión de la energía correspondiente a la instalación es válido según lo previsto en el artículo 55 del Decreto 169/2011, de 31
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía.

- Índice eficiencia energética de la instalación:
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10 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:
DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

11 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
En el caso de actuar como representante legal del titular o de la empresa instaladora, o como persona autorizada para presentar la solicitud, debe
adjuntar copia del documento, o bien, indicar día y procedimiento por el que se presentaron dichos documentos (artículo 84 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre), que acredite la representación legal o la autorización, según el caso:

Anexo II. Autorización al Técnico Competente para tramitar la solicitud de inscripción en el Registro de certificados energéticos andaluces.

Revocación de la autorización (Anexo II) en formato pdf.

Poder de representación del representante legal en pdf (en el caso de persona jurídica).

Modelo de autorización para el funcionario firmada por el solicitante.

Declaración responsable del técnico competente que suscribe el Certificado Energético, a adjuntar en el caso de que dicho certificado no
esté visado por Colegio Profesional (Anexo de la Resolución de 28 de enero de 2013).

Señalar lo que proceda:

CEA del proyecto de la instalación en pdf.

CEA de la instalación en funcionamiento en pdf.

Otros documentos:

12 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante en calidad de , DECLARA, bajo su expresa responsa-
bilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como la documentación adjunta y SOLICITA:

La inscripción en el Registro del Certificado Energético Andaluz.

La corrección de datos.

La actualización del Certificado inscrito.

La baja en el Registro de Certificados Energéticos Andaluces.

La renovación del Certificado inscrito.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

NIF:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa y
Comercio le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el
tratamiento estadístico de los mismos, informar a la ciudadanía de las empresas instaladoras habilitadas en baja tensión y ejercer las facultades de supervisión y control
por parte de la Administración. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Avda. Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
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